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Mi objetivo, en este artículo, es proponer una descripción del llamado condi-
cional (formas en -rait en francés, formas en -ría en español) que permita una
definición unitaria capaz de explicar la diversidad de usas y de contextos registrados
pon las gramáticas. Se tratará de ver si esa diversidad de usos se corresponde con
una diversidad semántica, y si ello es así en qué medida.

Me situaré para ello en el marca de una semántica argumentativa, siguiendo los
postulados de Oswald Ducrol y Jean-Claude Anscombre, desde la que consideraré
el condicional cama una forma polifónica, que interviene en dinámicas argumen-
tativas fundadas sobre un debate entre puntos de vistaque configuran el enunciado.

Las escasas referencias que dedica Ducrol en su abra al condicional sugieren
este análisis. En Les mots du discours (vid, cap. 1, «Analyse des textes el linguisti-
que de l’énonciation>s, Ducrot, 1980: 46) señala que algunas frases favorecen e
incluso imponen la lectura polifónica, y este último es el caso de aquellas en las que
el verbo está en condicional: onpeutpresqueparlerd’obligation si lallusion ¿ la
parole de L est falte ca moyen du conditionnel (Ducrol, 1980: 46). Y cita, como
caso claro, el emplea frecuente de estos giros en la prensa, como estrategia para
marcar distancia con respecto a la información transmitida. Presentando una noticia
en condicional, (1) aparece como la reproducción del discurso de otro que ha pro-
nosticado una bajada de precios:

(1) Le prix du pétrale baisscrait prochainement.

En Le dire et le dit Ducrol vuelve a mencionar de pasada este mismo tipo de
condicional, asimilándolo al uso de ji parait, en tanto que ambos marcan la méme
nionstration dune assertionJáite par des tiers (Ducrot, 1984: 154). Y señala que
este análisis se aplica a algunos empleos del condicional, sin mencionar mas que el
que corresponde al estilo periodístico.
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En su comunicación al Coloquio de Pragmática de Friburgo, en 1981, a propó-

sito del encadenamiento

(2) Pierre nc viendra pas, dailLeurs 9~t maurail ¿tonné,

Ducrot atribuye al condicional ga ni ‘aurait étonné la función de eliminar toda
adhesión par parle del locutor con relación a la proposición ala que remite ca.

Es decir, el condicional sirve aquí, lo mismo que en (1). para marcar la distancia
del locutor con respecto a la asertado. La diferencia, al menos la más aparente, entre
los das enunciados, estriba en que en (II, tanta la asercion de la que se distancia el
locutor como la propia expresión de esa distancia, quedan implícitas, asociadas en una
misma marca, -rait; mientras que en (21 la aserción se da como anterior M acto de la
enunciación del locutor, y aparece implícita bajo la negación Pierre nc viendra pas:
el locutor no se distancia de ne viendra pas, sino de viendra, según la lectura polifó-
nica de este segmento. La marca -ra¡t debe interpretarse, par lo tanto, en su relación
con la marca nc del primer segmento. Y es que en este caso no sólo se señala la dis-
tancia del locutor con relación a lo aserlado, sino que se cali/ka esa distancia a través
de la puesta en duda o la refutación de la aserción frente a la que se distancia.

(2) se presenta pues cama un caso más complejo que (1), al combinarse el
valor propio del condicional con el de otras marcas del enunciado.

Hanne Korzen y Henning N0lke (1990) formulan, explícitamente ya. en térmi-
nos polifónicos la definición del condicional:

Le locuteur dispase de ínulriples n~oyens linguistiques paur indiquer cette structure
palyphonique déj~ au niveau de la phrase. On sait que la négatian syntaxique est un
des moyens; il semble que le canditionnel en sait un autre (Karzen-N0lke, 1990:
294).

Para estos autores, el valor del condicional consiste en señalar una distancia del
locutor en relación al punto de vista expresado en el enunciado. La relación del
locutor con ese punto de vista, y la atribución expresa de éste a determinados seres
de discurso, explicarían los diversos contextos y valares dcl condicional. Una frase
como (1) presenta un punto de vista, acerca de la evolución del precio del petróleo,
que el locutor no se atribuye ni atribuye explícitamente a otra ser de discurso. El
locutor se limita a señalar la dívtancia con el punto de vista, y sólo asume esa dis-
tancia.

En el caso del que ellos llaman condicional temporal subjetivo, cama en (3)

(3) lía annoncé ¡ il annan~a qu’il arriverait bientót (Korzen-N0lke: (II)

además de la distancia del locutor, el enunciado atribuye ese punta de vista
directamente a otra locutor, mediante la presencia de un verbo de tipo decir (aquí
annoncer) en 3? persona. Y señalan que. en los casos coma (1) es pcrl~cctamente
posible indicar la fuente que cita el locutor:
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(1) Daprés le gouvernement, leprix dt, pétrole baisseraitprochainement.

Esta constatación lleva a considerar que, además de la distancia que define la
actitud del locutor (L), el condicional señala también una determinada posición de
L en relación con el punta de vista convocada, aquí una posición de acuerdo, lo que
explica que el locutor construya su enunciado sobre ese punta de vista. Par otra par-
te, ya Ducral señalaba que no es pasible encadenar sobre (1) para comentar la
atribución de ese punto de vista a alguien distinto de L: los encadenamientos irán
orientados hacia conclusiones como Les efforts occidentaux ont été couronnés de
succés, y no hacia II ya des gens qui croiene ay Pére Notí (Ducrot, 1980: 46). Lo
que quiere decir que, independientemente de la fuente de información, el locutor
toma ese contenido como tema de su discurso.

Korzen y N0lke extienden este mismo análisis al caso del condicional hipoté-
tice.

<4) Si vas parents vivaient encare, il vaus feraient de grands reproches.

y para ella hacen intervenir la distinción que lDucrot establece entre locuceur-en-
tant-que-tel y locuteur-en-tant-qu ‘individu (¿ere du monde para Ducrol). En estas
cantextos, el locutor señala la distancia con relación al punto de vista, pero cons-
truye sobre él su enunciado, en la medida en que ese punto de vista, existente pre-
viamente al acto de enunciación, se atribuye a L en-tanto-que-individuo, que es el
propio it desdoblado.

Así pues, estas autores llegan a una definición unitaria, polifónica, del condi-
cional, en tanto que forma que contiene la instrucción de atribuir el punto de vista
tema del enunciado a un ser de discurso distinto del locutor. Los distintas valores
del condicional responderán a la atribución de ese punto de vista a un ser de dis-
cursoconcreto, según ellos: L, une instance antéricure de L ev un individu compl¿-
tement dif/érent de L (Korzen-N0lke, 1990: 297).

Las distintas formas de palifonía que el condicional instruye se corresponden
con los distintos empleos: hipotéticos, temporales o con el valor de cita; si bien,
frente a las tres posibles estructuras polifónicas, distinguen cinco tipos de empleo
del condicional: das temporales (subjetiva y objetivo) y tres modales (hipotético, de
cita y de cortesía).

La estructura polifónica explica, sin duda, mejor que la intervención de otras
nociones, como la presuposición (cfr. Bustos, 1986) ola diferencia entre universos
de discurso y mundos posibles (cfr Martin, 1981), dejando aparte, naturalmente, los
análisis tradicionales, el valor semántico del condicional, y ese efecto de distancia
que introduce el locutor.

Pero N0lke elimina del modelo polifónico de referencia a los enunciadores (cfr.
N0lke, 1994), lo que, ami modo de ver, resta valor explicativo ala teoría de la pali-
fonia, y más concretamente, a su aplicación al análisis del condicional.

Volvamos sobre los tres tipos de enunciados, que corresponderían, en el traba-
jo de Karzen y N0lke (1990), a tres tipos de estructura polifónica:
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(1) Le prix du pétrole baisserait prochainement.
(4) Si vos parents vivaient encare, ils vaus feraient de grands reproches.
(3) II a annoncé 1 il annonya qu’il an-iverait bientót.

Independientemente de las diferencias semánticas~, se da una cierta semejanza en
cuanto a la forma sintáctica, pues se trata de tres frases construidas en tercera per-
sona. Naturalmente, es fácil constatar que todo enunciado que responda a una
estructura sintácitca profunda del tipo 11 X (dondeX está constituida al menos por
una forma verbal) puede mencionar un punto de vista diferente del que el locutor se
atribuye, si bien no es siempre el caso, la que puede distinguir JI inange /11 dit. Pero
es más difícil interpretar esa disociación en el caso de una estructura sintáctica de
tipo le X: je monge Ije día En este tipo de enunciados, el contenido aparece, a pri-
mera vista, como atribuible a la responsabilidad del locutor.

Por esa propondré analizarla compatibilidad de los tres tipos de frases en con-
dicional con la marca del locutor it.

Hay que empezar por señalar una diferencia estructural entre los tres tipos:
mientras que (1) está constituido por un sola segmento y corresponde. pues, a un
único contenido p (que presenta la marca del condicional -rait), (4) y (3) presentan
das segmentos claramente diferenciados, y el condicional -aparece en el segundo
segmento en correlación con la estructura del primero:

(4) si 1. p-rait
(3) q que p-rait

Efectivamene, en (4) es la estructura con si la que explica el condicional, y no
porque esto implique necesariamente la presencia de un condicional en un segundo
segmento introducido por si, puesto que cabe si tes parents vivent encare, lIs te
feront... (en este caso es la combinación si + imper/=’ctola que exige el condicional),
sino porque eliminar el si en estas contextos conllevaría también la incompatibilidad
con el condicional: ttesparents vívalení encare, lIs eeferaienr..

Por otra parle, en (3) es el nexo que el que explica la presencia del condicional
en el segundo segmento: *11 annon<a il arriverait hientót.

A partir de ahora, de acuerdo can estas diferencias sintácticas, consideraré los
tres contextos de condicional según la estructura formal que presentan los conteni-
dos, y que se corresponden con tres formas de potifonía:

a) p-rail L = (1)1
b) si q, p-raií r (4)1
c) q que p-rait 1 = (3)1

En lo que se refiere a la compatibilidad can it, se observa que los das seg-
mentos de c) admiten una forma de tipo Je X:

Sí sería posible si el segunda segmento fuera introducido por que: les parenís II valen! c,icore.
qn lis le frroienl... para lo que más adelante prapondré ulla explicación.



Polifonía en condicional 307

(3) J’ai annoflcé /j’annonQai quej’an-iverais bientót

y, por lo tanto, admite también las combinaciones le X que il Y, It X queje Y:
j’annon ~ai qu’il arriveraitbientót; it annonQa que jarriverais hientót.

No es el caso de b), que sólo admite das combinaciones: si 11 X, it Y2 o, como
en el ejemplo-tipo, si 11 X, je Y: si vos parents vivaient encare je leurjérais de
grands reproches.

Pero no es el tipo estructural si q, p-rait el que no admite la combinación sije X,
¡e Y, sino el contexto propuesto como ejemplo, y es fácil imaginan enunciados
compatibles con la mención de le en los das segmentos:

(5) Si je vivais á la campagne, j’aurais un chien de garde3

Por última, a) es incompatible con le, salvo en la forma interrogativa, como en
(6), o en la forma exclamativa, como en (7):

(6) Serais-je malade?
(7) je le ferais moi!

Sabemos, desde que Ducrol apuntó esta distinción, que Je puede mencionar
un personaje diferente del locutor (como-tal), y así podría explicarse el efecto de
distancia que produce el condicional pese a la aparente atribución al locutor del
contenido introducido por le. Así es como Korzen y N0lke (1990), como vimos,
explican (4), donde el punto de vista del que el locutor (como-tal) se distancia
sería atribuido a un personaje creado por él, al locutor-en-tanto-que ser del
mundo.

¿Habría que explicar entonces así todos los conlextos en primera persona?
Esta conduciría a revisar los tres tipos de palifania, o en toda caso a renunciar a
vincular cada forma de polifonia, a), b) y c), a una determinada estructura for-
mal.

Para buscar, en cada caso, el origen del punto de vista expresado en el enun-
ciado, y posteriormente determinar la relación del locutor con ese punto de vista,
propondrá como tesí, primero la compatibilidad con selon nial Iselon X (X = non-
je), y, a continuación, una vez determinado el origen del punto de vista, la compa-
tibilidad con contrairement & ce queje crois / contrairement & ce que X croit. En
una primera serie de encadenamientos, tratará las ejemplos (1), (3) y (4), y en una
segunda serie sus variantes.

2 Vos parenís seria más bien un caso de Jis, plural. pero este dato es irrelevante para el análisis.

Más adelante propondré. una explicación para reconocer, bajo esa semejanza estructural entre b) y
c), valores semánticos diferentes para estos enunciados, basada fundamentalmente en las instrucciones
dittrentes que introducen respectivamente que y si.

(6) y (7) son casos que Korzen y Nalke (1990) clasifican como condicionales de cilúnion. Más ade-
ante propondré una explicación para esta excepcianalidad de (6) y (7).
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(1)
1.1. selon moi, le prix du pétrale baisscrait procbainement
1.2. selon X, le prix du pétrole baisserait...
1.3. contrairement á ce queje erais, le prix du pétrole baisserait prochainement
1.4. kontrairement á ce que X croit, le prix du pétrole baisserait pruchainement

El origen del punto de vistaque organiza (1) no es el locutor, y éste puede, por
lo tanto, oponerse a ese punto de vista,

Al intentar aplicar estos tesIs a (3), vemos que puesto que se trata de describir
el significada del condicional. selon y conrrairenient deben introducirse tras el
que. Precediendo al segmento q hay siempre compatibilidad: en este supuesto, lo
que se analiza, en definitiva, es la atribución a Je o a X de il annon~a, y no de II
arr¡verait.

(3)
3.1. II annoíwa que, selon moi. il arriverait...
3.2. II annonya que, selon X, il arriverait...6

3.3. II annonya que, cantraireinení á ce queje erais, il arriverait...
3.4. tI annoma que, contrairement áce que X croit, il arnverast...

En el caso de (3), el locutor puede ser o no origen del punto de vista, y en este
último caso puede oponerse entonces al punto de vista enunciado.

(4) se distingue de (3) en que se producen diferencias de comportamiento
según se introduzca selon /contrairement antes o después de si q.

(4)
4.1.1. selon moi, sites parents vivaient encare, Us te feraient...
4.1.2. si tes parents vivaient encare, selon moi, ils te feraient...

4.2.1. selon X, sites parents vivaient encore, ils te feraient...
4.2.2. si tes parents vivaient encare. selan X. ils te feraient...

4.3.1. kontrairenient á ce queje erais, si tes parents vivaient encare, ils te feraient...
4.3.2. ‘si (es parents vivaient encare, contrairernent h ce queje erais, ils te teraient...

4.4.1. sites parents vivaient encare. eontrairement it ce que X croit. ils te feraient...
4.4.2. contrairement it ce que X croit, sites parents vivaient encare, jIs te Ieraient...

En (4) parece que el origen del punto de vista es el locutor, y puede servir para
oponerse a otro punto de vista.

Veamos ahora las variantes:

A propósito de este último encadenamiento, conviene señalar que la incompatibilidad surge al dar-
le a X el valor general de non-je: si, en cambio, identificamos Y con el supuesto loculor de hnisserait, no
habría incompatibilidad. Y, porotra parte, el enunciado sería perfectamente aceptable. interpretando Y
como nonqe. sí. automátican,ente, atribuimos haixse,oíí aje.

Aquí se supone que 1/tiene la misma referencia en 11 aonon~a que en II arriveroir.
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(a)
a. 1. selon moi, serais-je malade?
a.2. selan X, serais-je malade?

a.3. contrairement it ce queje erais, serais-je malade?
a.4. ‘contrairement it ce que X croit, serais-je maladeH

al’. selon moi, je le ferais moil
a.2’. selon X, je le ferais moil

aY. cantrairement it ce queje erais, je le ferais moi!
a.4’. ‘cantrairernent it ce que X croit, je le ferais moi 1

(b)
bí. selon moi, sije vivais it la campagne,jaurais un chien de garde9
b.2. selon X, si je vivais it la campagne, j’aurais un chien de garde

b.3. eontrairement it cequeje erais, si je vivais it la campagne, j aurais...
b.4. eantrairement it ce que X croit, si je vivais it la campagne, jaurais...

(e)
cl. selon mai,j’annon~ai quejalTiverais...’’
c.2. selon X,j’annon~ai quejarriverais...

c.3. ‘contrairement it cequeje erais, j’annan9ai quejarriverais... 12

c.4. contrairemení it ce que X croil, jannon~ai que j arriverais...

eS. il annon~a que. selon moi, jarriverais...
e.6. il annon~a que, selon X, jarriverais...

c.7. il annon§aque, contrairement it ce queje crois,jarriverais...
eS. il annon~a que, cantraireínent it ce que X croit, jarriverais...

En el caso de (1) y (a), la incompatibilidad constante con selon mol y contrai-
rement & ce que X croit lleva a considerar que el significado de p-rait contiene una
instrucción polifónica por la que se convoca, necesariamente, una voz distinta de la
del locutor, que puede introducir un punto de vista opuesto al del locutor.

En el caso de (3) y (e), q que p-rait, la compatibilidad es máxima, e indepen-
dientemente de que p o q sean atribuidos o no a un le.

Para (4) y (b), la combinatoria compleja con selon / contrairement, lleva a
concluir que, si no se atribuye explícitamente a ninguna otra voz, si q, en una

2 Ver nota 5.
Ver nota anterior.
Es poco natural, pero no es incompatible en cuanto al punto de vista enunciado, en todo caso es

redundante.
Caben situaciones argumentativas paniculares: es posible imaginar una continuación de tipa mi,s

hl/ox me obligarían.
Ver nata 9.

II Caben situaciones argumentativas particulares: es posible imaginar un encadenamiento de tipo
perdí la n,e,no,,a.
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estructura si q, p-rait, es siempre responsabilidad del locutor. De ahí que b. 1 apa-
rezca como redundante, y b.3 limitada a condiciones argumentativas paniculares.

No obstante, aparece con claridad que, en los enunciados de la serie (3), la rela-
ción del locutor sólo puede hacerse manifiesta en q (en todo caso puede señalar que
el punta de vista de II vino a reemplazar el punto de vista inicial del locutor, como
en 3.3, respecto a p-rait no muestra ningún tipo de relación.

En las sedes 3.1 a 3.4 y eS a c.8, el contenido q se atribuye explícitamente a JI.
Esa explica que, si q es atribuido a le (como en e.O se produzca redundancia en la
combinación con selon moi, e incompatibilidad (relativa: ver nola 12) con contrai-
renient & ce queje crois (en c.3), y no ocurre nada siniilar cuando selon y con trai-
rement se aplican a un p-rait atribuido a Je.

Así pues, por una parte, en la serie (3) y (e) el locutor hace suyo, sin ningún arti-
ficio, sin marca específica, un punto de vista atribuido a un personaje que no puede
identificarse can él, designado por 11, y, sin embargo, no hay indicios de adhesión a
un contenido introducido por le (eS a c.8), considerada marca inequívoca del
locutor.

Algo similar acurre con la serie (a), en la que le p-rait nunca puede indicar la
adhesión del locutor al punto de vista que presenta q, a pesar de la marca le.

Y, finalmente, el caso de (4) y (b) es muy llamativa, puesto que es precisamente
la formulación en tercera persona la que marca una mayor adhesión por parte del
locutor can el punto de vista presentada en p-rait, efecto derivada del valor de si q
que, como vimos, se interpreta, por defecto, como responsabilidad del locutor.

En definitiva, sólo es pasible interpretar p-rait como conteniendo un punto de
vista asumida por el locutor cuando aparece atribuido a un II: 11 p-rait, algo que
puede aparecer cama paradójico.

No hay tal paradoja si consideramos que le es solamente marca de enunciación
(identifica al locutor), y no necesariamente marca de adhesión del locutor al con-
tenido del enunciado. La relación panicular que el locutor establece con las puntos
de vista convocadas en su enunciado aparece señalada por otras marcas. Efectiva-
mente, como se ha dicha muchas veces (aunque en términos diversos), el condi-
cional es una de estas marcas, pero no basta para identificar el juego polifónico en
toda su complejidad. El condicional, p-rait, se combina con otnas marcas que dan
cuenta de los elementos que la enunciación pone en juego.

De ahí que aparezca motivada la clasificación en tres tipos de estructuras, en las
que, a la nl-are-a del condicional p-rai/, se suman, respectivamente, sí y que. Y así,
queda por analizar la instrucción semántica que introducen estas unidades y la ins-
trucción polifónica que atribuyen a su combinatoria con el condicional.

En anteriores trabajos (Donaire, 1990, en prensa a, en prensa b) propuse para que
una definición polifónica, según la cual esta palabra instruye, en una estructura de
tipo q que p, una interpretación semántica del arden: convocación de dos enuncia-
dores (dos puntos de vista) de los cuales uno no puede ser atribuido al locutor.

En cuanto a si, propondré ahora, provisionalmente, una definición igualmente
polifónica y próxima a la que propuse para que: convocación de dos enunciadores
(dos puntos de vista) de los cuales uno puede ser atribuido al locutor.
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Según esto, recuperando la definición del condicional en términos de distancia
enunciativa, la combinación con que y si debería dar lugar a las siguientes defini-
ciones:

—q que p-raie: el locutor presenta el enunciado corno un debate entre das
enunciadores (que) frente a los que señala su distancia (p-rait) y puede incluso opo-
nerse a uno de ellos (q).

—si q, p-rait: el locutor presenta el enunciado como un debate entre das enun-
ciadores (si), se identifica con una de ellos (q) y señala su distancia con el otro
(p) ~.

Efectivamente, considero que es la relación entre el locutor y los enunciadores
convocados en el enunciado la que puede explicar con precisión la diferencia de
valar semántico entre estos das contextos del condicional, independientemente de a
qué seres de discurso se identifiquen las enunciadores. Pero, sobre todo, este plan-
teamiento permite atribuir a los contextos del condicional una definición en la
lengua, en el ámbito de la frase, teniendo en cuenta el significada de los elementos
que la constituyen.

Esto supone decir que e] condicional, la formap-ra Y, no introduce, parsi mis-
ma, das puntos de vista, das enunciadores (como puede ser el caso del subjuntivo:
efr. Donaire, 1990 y 1995), sino que da cuenta de la relación que el enunciado esta-
blece entre el punto de vista que introduce el contenido y (un enunciador) y otro
punto de vista que se canvoca en el enunciado.

Así, como queda dicha, en el caso de q que p-rait, el debate se establece entre el
enunciador a quien se atribuye p-rait y el enunciador a quien se atribuye q. En el
caso de si q, y-rail, e] debate se establece en si q, y y-ra it señala el acuerdo o desa-
cuerdo del enunciador a quien se atribuye y con relación al punto de vista selec-
cionado en q. En este tipa de enunciado, la relación entre q y y se presenta cama
una relación tópica que justifica la selección del punto de vista por parte del locutor.

Por lo tanto, si la formay-rail no convoca un debate entre enunciadores, el con-
texto (1), que sólo contiene esa marca enunciativa, de acuerdo con la definición del
condicional (distancia enunciativa), tiene que remitir necesariamente al locutor,
quien, en efecto, se atribuye la distancia, pero ¿distancia con qué instancia enun-
ciativa, entonces?. Pues bien, la diferencia entre este tipo de contexto y los que pre-
sentan que o si está en que el locutor, en este caso, no debate estrictamente con un
enunciador (una voz que él convoca por el propia acto de enunciación), sino con
otro locutor. De hecho, como vimos al principio, es el único caso en el que puede
hacerse explícita la identidad de quien sostiene ese punto de vista que motiva el
enunciado, que es tema del enunciado: Daprés le goux’ernement, le prix du pétro-
le baisseraít...

Esto lleva a considerar que si introduce una alternativaentre das puntos de vista sobre un mismo
contenido, lo que hace intervenir la negación: p/4x
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P.-ra it, en los contextos (1), siempre alude a un discurso previo, a un acto de
enunciación estrictamente diferente del que asume el locutor, no convoca, por lo
tanto, otro enunciador, sino otro discurso, y por lo tanto otro locutor.

En resumen, el análisis polifónico de los tres tipos de contextos del condicional
diferiría en lo siguiente:

—p-rait: el enunciado convoca das puntos de vista dc los que uno de ellos apa-
rece como tema de la enunciación, y se atribuye a un locutor L diferente del locu-
br L del enunciado.

—si q. p-rait: las das puntos de visía confrontados oponen el locutor L a un
enunciador.

—q que p-rait: los das puntos de vista confrontados oponen a dos enunciadores
con relación a los cuales el locutor L se posiciana.

Según esto, propongo una reformulación de la noción de distancia can que se
define el condicional. En mi opinión debe entenderse que lo propia del condicional,
en lados sus contextos, es instruir una interpretación del enunciado como la pre-
sentación de un contenido sometido a discusión. Siempre hay das puntas de vista en
juega, y el locutor se atribuye, en primera instancia, esa presentación del enunciado
en forma de discusión, la que no le impide, según el tipo de frase sobre el que se
construya el enunciado, tomar posiciones en ese debate que él mismo instituye.

En esto estribaría precisamente la diferencia con el subjuntivo, mediante el
cual el locutor se atribuye, de manera explícita, uno de los puntos de vista convo-
cadas y se opone al otro ~.
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